
 

 

1 NUEVA VISIÓN SOBRE EL ESTADO DE DERECHO 

 

Nueva visión del 

Secretario General 

sobre el estado 

de derecho 



 

2 NUEVA VISIÓN SOBRE EL ESTADO DE DERECHO 

 

Introducción 
 

 
“En apoyo de los esfuerzos por 

centrar los sistemas de justicia en 

las personas, promoveré una nueva 

concepción del estado de derecho”. 

–Nuestra Agenda Común (A/75/982) 

Nuestra comunidad mundial se ve amenazada 

por persistentes y flagrantes violaciones de los 

derechos humanos, conflictos cada vez más 

complejos y la triple crisis planetaria del cambio 

climático, la contaminación y la drástica pérdida 

de biodiversidad. La pandemia de COVID-19 nos 

ha obligado a reconocer lo vulnerables que 

somos frente a la desigualdad, la discriminación, 

el abuso de poder, la delincuencia y la violencia. 

Estamos experimentando un declive mundial del 

respeto por el estado de derecho1, exacerbado 

por la escalada de los conflictos y el 

debilitamiento de las instituciones nacionales. 

Esto se manifiesta en el aumento de la represión, 

la polarización política, la corrupción, el desprecio 

por el derecho internacional, la creciente 

desigualdad, la instrumentalización de las 

instituciones de justicia, el incremento de la 

delincuencia, el terrorismo, los ataques a los 

derechos humanos y la reducción del espacio 

cívico. La manipulación de los medios de 

comunicación, en particular de las redes sociales, 

y el declive de la libertad de prensa han 

_____ 

1 “El concepto de ‘estado de derecho’ ocupa un lugar central en el cometido de la Organización. Se refiere a un principio de gobierno según el 
cual todas las personas, instituciones y entidades, públicas y privadas, incluido el propio Estado, están sometidas a unas leyes que se 
promulgan públicamente, se hacen cumplir por igual y se aplican con independencia, además de ser compatibles con las normas y los 
principios internacionales de derechos humanos. Asimismo, exige que se adopten medidas para garantizar el respeto de los principios de 
primacía de la ley, igualdad ante la ley, rendición de cuentas ante la ley, equidad en la aplicación de la ley, separación de poderes, 
participación en la adopción de decisiones, legalidad, no arbitrariedad, y transparencia procesal y legal” (S/2004/616). 

fomentado la desinformación y han socavado la 

confianza. 

Debemos afrontar estos retos. Aunque el mundo 

ha cambiado mucho desde la fundación de las 

Naciones Unidas, “Nosotros los pueblos” 

seguimos decididos a prevenir los conflictos y 

promover los derechos humanos, la justicia y el 

progreso social. Si queremos, todos unidos, forjar 

un nuevo contrato social y crear soluciones 

duraderas, el estado de derecho y la consecución 

de la Agenda 2030 deben estar en el centro de 

nuestra labor. 

Nuestra Agenda Común tiene por objeto 

revitalizar los valores de la confianza y la 

solidaridad entre las personas. Dichos valores 

son necesarios para reconstruir nuestro mundo y 

garantizar un futuro mejor y más sostenible para 

las personas y el planeta. Esto solo puede 

lograrse reforzando el estado de derecho en los 

planos nacional e internacional, de manera que 

aumente la participación de las personas, mejore 

la igualdad de acceso a la justicia para todos y 

todas, se sitúe la igualdad de género en el centro, 

se proteja a nuestro planeta, se invierta en las 

generaciones futuras, se gestionen 

adecuadamente los datos y la tecnología digital, 

se intensifique la resiliencia y se dé un giro a la 

propagación de la información errónea y la 

desinformación. Debemos apoyar medios de 

comunicación libres e independientes y su papel 

https://undocs.org/es/A/75/982
https://undocs.org/es/S/2004/616
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esencial en el fortalecimiento del estado de 

derecho. 

En el marco de esta nueva visión sobre el estado 

de derecho, las medidas adoptadas por los 

Estados Miembros para reforzar el estado de 

derecho sirven de base sobre la que se asientan 

todos nuestros esfuerzos para hacer frente a los 

retos de hoy. Esta visión nace de nuestro 

compromiso colectivo de lograr un mundo 

pacífico, próspero y justo, en cuyo centro estén 

las personas. 

LA ORGANIZACIÓN  
Y UNA NUEVA VISIÓN 

Esta visión se basa en el principio fundamental de 

que, si bien apoyamos a los Estados para que 

refuercen sus instituciones del estado de 

derecho, las personas deben estar en el centro de 

esa labor. Los Estados Miembros deben cumplir 

su obligación de promover el respeto universal y 

la protección de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, de conformidad con la 

Carta de las Naciones Unidas y el derecho 

internacional de los derechos humanos. Para 

responder mejor a las necesidades que van 

evolucionando y se van diversificando, como las 

relacionadas con la triple crisis planetaria y las 

nuevas tecnologías, los esfuerzos de las 

Naciones Unidas deben estar más orientados 

hacia el futuro y, además, basarse en los 

programas de apoyo y creación de capacidad que 

la Organización ha proporcionado 

tradicionalmente.  

Para lograr este objetivo, la Organización 

reforzará el carácter central del estado de 

derecho en todas sus actividades e integrará esta 

visión en toda su labor. Con el fin de potenciar las 

fortalezas combinadas de todo el sistema, 

fomentaremos la cohesión entre las entidades 

que prestan apoyo al estado de derecho, incluidos 

los equipos en los países, las operaciones de 

mantenimiento de la paz y las misiones políticas 

especiales. 

Reforzar el estado de derecho es un empeño a 

largo plazo, aunque a menudo son necesarias 

intervenciones inmediatas a corto plazo para 

promover la rendición de cuentas, proteger a los 

civiles y crear un entorno seguro. El apoyo al 

estado de derecho permite el desarrollo de 

sociedades justas y equitativas con instituciones 

fuertes que protegen a la población tanto en 

tiempos de conflicto como de paz. Los esfuerzos 

a largo plazo implican la colaboración de las 

entidades de las Naciones Unidas por medio de 

mecanismos de coordinación flexibles como el 

Punto Focal Mundial para el Estado de Derecho. 

La programación conjunta relativa al estado de 

derecho, preferiblemente con financiación 

diversa y sostenible a largo plazo, es crucial para 

estos esfuerzos. Todas las partes interesadas, a 

saber, los Estados Miembros, las organizaciones 

regionales, la sociedad civil y el sector privado, 

deben participar en la puesta en práctica de esta 

visión. 

Esta es la base de nuestro renovado compromiso 

con el estado de derecho. 
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La nueva visión 
 

 

EL ESTADO DE DERECHO  
ES LA BASE DE LA PAZ 

El estado de derecho es fundamental para la paz 

y seguridad duraderas. Es la base de la 

prevención de conflictos y del establecimiento, el 

sostenimiento y la consolidación de la paz. 

Además, es esencial para hacer frente a las 

injusticias y desigualdades que alimentan los 

conflictos y para proteger a los civiles en 

situaciones de crisis y de posconflicto. Es 

necesario intensificar los esfuerzos para apoyar 

la resolución pacífica de las controversias; 

garantizar la rendición de cuentas por crímenes y 

violaciones graves del derecho internacional, 

incluida la violencia sexual relacionada con los 

conflictos; hacer frente a la amenaza del 

terrorismo; ampliar la autoridad y la legitimidad 

del Estado; restaurar la confianza y la cohesión 

social; y contribuir a la aplicación de los acuerdos 

de paz. 

En el marco de esta visión, se fomentarán y 

apoyarán los esfuerzos nacionales y la 

cooperación internacional para prevenir y 

combatir la corrupción, la delincuencia 

organizada transnacional y el terrorismo, sin 

olvidar nunca a las víctimas de estos crímenes. 

Los enfoques policiales orientados a la 

comunidad y los planes integrados de seguridad 

y prevención de la delincuencia que abordan la 

discriminación e incorporan la implicación 

comunitaria y la titularidad local ayudarán a 

generar confianza entre las instituciones de 

justicia y seguridad y las personas a las que 

sirven. 

Debemos apoyar los esfuerzos encaminados a 

hacer frente a la detención prolongada y 

arbitraria, el hacinamiento y otras condiciones 

inhumanas en las prisiones que pueden 

desestabilizar a las sociedades y radicalizar a los 

detenidos. Las personas privadas de libertad 

deben ser tratadas con respeto y protegidas de 

toda forma de tortura y malos tratos. Es 

necesario intensificar los esfuerzos para que las 

prisiones sean seguras y humanas, y para 

emplear medidas alternativas del 

encarcelamiento cuando proceda. Fomentar la 

rehabilitación y la reintegración de los 

delincuentes en la sociedad es esencial para 

reducir la reincidencia y hacer que las 

comunidades sean más seguras. 

Un enfoque holístico de la justicia transicional, 

que incluya la responsabilidad penal, la búsqueda 

de la verdad, las reparaciones y las garantías de 

no repetición, ayudará a sentar las bases de la 

reconciliación y de una paz duradera. 

Quienes buscan justicia también deben poder 

beneficiarse de la disponibilidad y la legitimidad 

pública de los mecanismos de justicia 

consuetudinarios e informales que funcionan de 

acuerdo con las normas internacionales de 

derechos humanos y contribuyen a la paz. 

ACCIÓN 

La Organización dará prioridad al apoyo al estado 

de derecho como elemento esencial de su 
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actividad más amplia en el ámbito de la paz y la 

seguridad. 

EL ESTADO DE DERECHO EXIGE 
EL RESPETO INQUEBRANTABLE 
DE TODOS LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Para que esté al servicio de las personas, el 

estado de derecho debe estar plenamente en 

consonancia con los derechos humanos, 

incluidos los derechos económicos, sociales y 

culturales, como se refleja en mi Llamamiento a 

la Acción en favor de los Derechos Humanos. Los 

derechos humanos y el estado de derecho se 

refuerzan mutuamente: promover el estado de 

derecho es esencial para proteger todos los 

derechos humanos, y los derechos humanos son 

fundamentales para el estado de derecho. 

Tenemos que avanzar urgentemente y de forma 

colectiva hacia sistemas de justicia más 

transparentes, inclusivos y receptivos. El poder 

judicial debe ser independiente y estar libre de 

injerencias políticas. Las personas y los grupos 

que se enfrentan a prejuicios, sesgos y 

estereotipos sistémicos deben recibir un trato 

justo en los sistemas de justicia penal y civil. 

Debe prestarse la debida atención a los derechos 

de las víctimas y los testigos, así como a los 

derechos de las personas que están en conflicto 

con la ley. Los niños y las niñas deben tener 

acceso a instituciones de justicia especializadas 

y eficientes y ser reconocidos como titulares de 

derechos plenos y diferenciados. El interés 

superior del niño será siempre la consideración 

primordial. 

ACCIÓN 

En reconocimiento de la dignidad inherente a 

todos los miembros de la familia humana, la 

Organización alentará y apoyará a los Estados 

Miembros en sus esfuerzos encaminados a 

respetar, proteger y cumplir sus obligaciones y 

compromisos en materia de derechos humanos, 

y aplicar las recomendaciones derivadas de los 

mecanismos de derechos humanos de las 

Naciones Unidas, incluidos los órganos creados 

en virtud de tratados de derechos humanos y el 

proceso del examen periódico universal y los 

procedimientos especiales del Consejo de 

Derechos Humanos. Las respuestas a las 

amenazas a la seguridad, incluidas las que 

plantean la delincuencia y el terrorismo, estarán 

ancladas en los derechos humanos y el estado de 

derecho, garantizando su eficacia y 

sostenibilidad. 

EL ESTADO DE DERECHO 
ESTÁ PROFUNDAMENTE 
INTERRELACIONADO CON 
EL DESARROLLO 

El estado de derecho es esencial para el 

desarrollo sostenible y es un empeño de toda la 

sociedad. El Objetivo de Desarrollo Sostenible 

(ODS) 16, relativo a la paz, la justicia y las 

instituciones sólidas, es un factor clave para la 

consecución de todos los ODS. El estado de 

derecho exige la aplicación de políticas públicas 

eficaces, no discriminatorias e inclusivas que 

aborden la pobreza, la injusticia y la exclusión y 

permitan a las personas llevar una vida digna. 

El estado de derecho también exige que todas las 

personas sean iguales ante la ley y rindan cuentas 

por igual con arreglo a la ley, y que la justicia sea 

predecible y clara y respete las garantías 

procesales. Al igual que las personas no están 

por encima de la ley, tampoco lo está el Estado, y 

debe haber rendición de cuentas, apertura y 

transparencia en los procesos de toma de 

decisiones y en las acciones del Estado. Sin 

rendición de cuentas, aplicada de forma justa e 
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imparcial, el estado de derecho pierde vitalidad y 

relevancia en las comunidades y sociedades, y el 

respeto por el estado de derecho se erosiona con 

efectos potencialmente de gran alcance en todos 

los sectores de la vida pública y privada. 

La corrupción obstaculiza el crecimiento 

económico y el desarrollo humano, genera 

desconfianza, erosiona la legitimidad de las 

instituciones del Estado y amenaza la paz y la 

seguridad. Debemos avanzar en nuestros 

esfuerzos por fomentar la rendición de cuentas, 

la transparencia y la buena gobernanza, 

aumentando la confianza en las instituciones y 

salvaguardando el disfrute de los derechos 

humanos. 

ACCIÓN 

En su empeño por alcanzar los ODS, la 

Organización tratará además de mejorar la 

calidad de la asistencia sobre el estado de 

derecho prestada a los Estados Miembros que la 

soliciten, así como de reforzar las capacidades 

para prevenir, detectar e investigar la corrupción. 

EL ESTADO DE DERECHO SE 
CENTRA EN LAS PERSONAS 

Un enfoque del estado de derecho centrado en las 

personas inspira políticas, leyes e instituciones 

más capaces de proteger y defender los derechos 

de todas las personas, incluidos los derechos a la 

igualdad y la no discriminación, para que nadie se 

quede atrás. Dicho enfoque ayuda a crear 

confianza, que es la base del contrato social. 

Centrarse en las personas significa que las leyes 

y las instituciones de justicia sean accesibles a 

todas las personas, que resulte fácil recurrir a 

ellas, que no sean discriminatorias, que sean 

imparciales y que estén centradas en soluciones 

y recursos que respondan a las necesidades de 

las personas y ofrezcan mejores resultados. Las 

instituciones del estado de derecho que son 

inclusivas, representativas, receptivas y 

responsables ante aquellos a quienes sirven 

harán frente de mejor manera a las múltiples 

formas de discriminación y violación de derechos 

a las que se enfrentan las personas y las 

comunidades. 

Un enfoque centrado en las personas prevé la 

participación significativa de las mujeres, las 

minorías, los migrantes, los Pueblos Indígenas, 

las personas con discapacidad, los niños, los 

jóvenes, las personas LGBTQI+, las personas 

mayores, los refugiados, los desplazados 

internos, los apátridas, las comunidades 

marginadas y otras personas con necesidades 

específicas. 

Un enfoque centrado en las personas reconoce la 

relación entre los seres humanos y el planeta y 

aborda las crisis que degradan el derecho a un 

medio ambiente limpio, saludable y sostenible y 

que repercuten negativamente en la paz y la 

seguridad, los derechos humanos y el desarrollo. 

ACCIÓN 

En cumplimiento de su promesa de no dejar a 

nadie atrás y de ayudar a reconstruir la confianza 

y renovar el contrato social entre los Gobiernos y 

la población, la Organización velará por que sus 

iniciativas empoderen a todas las personas, 

incluidos los jóvenes, para que participen de 

forma significativa en sus comunidades como 

agentes del cambio y constructores de la paz, y 

lleguen a los más rezagados. 

EL ESTADO DE DERECHO 
PROMUEVE LA IGUALDAD 
DE GÉNERO 



 

NUEVA VISIÓN SOBRE EL ESTADO DE DERECHO 7 

Es fundamental contar con instituciones del 

estado de derecho eficaces e inclusivas para 

promover la igualdad de género, de modo que las 

mujeres, las niñas y los niños puedan reivindicar 

sus derechos humanos en condiciones de 

igualdad. La representación igualitaria de las 

mujeres en las instituciones del estado de 

derecho requiere esfuerzos específicos para 

contratar, retener y promocionar a las mujeres y 

eliminar la discriminación en el lugar de trabajo. 

Los programas relativos al estado de derecho que 

se basan en un análisis de género y permiten una 

participación plena, igualitaria y significativa son 

más eficaces para proteger y promover la 

igualdad de género e impulsar el estado de 

derecho en las sociedades. Las mujeres deben 

participar en pie de igualdad en la toma de 

decisiones y en todas las instancias, incluso 

como negociadoras en los procesos de paz, 

defensoras de los derechos humanos y líderes. 

ACCIÓN 

La Organización apoyará los esfuerzos de los 

Estados Miembros para hacer frente a los 

obstáculos sistémicos y persistentes, como los 

estereotipos de género, las leyes 

discriminatorias, la discriminación interseccional 

o agravada, y las prácticas y los requisitos en 

materia probatoria y de procedimiento. La 

Organización también velará por ello en todos los 

aspectos de su propio trabajo. 

EL ESTADO DE DERECHO ES EL 
FUNDAMENTO DE UN SISTEMA 
INTERNACIONAL BASADO EN LA 
RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 
Y LA COOPERACIÓN 

Las Naciones Unidas reafirman su respaldo a los 

propósitos y principios de su Carta y a un sistema 

internacional basado en el estado de derecho. 

En el plano internacional, el estado de derecho 

confiere previsibilidad y legitimidad a las 

relaciones internacionales. El cumplimiento por 

los Estados Miembros de las obligaciones que les 

impone el derecho internacional es esencial para 

el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, para la cooperación 

internacional y, en última instancia, para proteger 

a la población. 

En este sentido, el derecho internacional 

contribuye al estado de derecho por medio de los 

marcos y procesos que proporciona para 

cumplirlo. En virtud de la Carta, las partes en una 

controversia deben resolverla por los medios 

pacíficos que elijan, incluida la resolución por el 

órgano judicial principal de las Naciones Unidas, 

a saber, la Corte Internacional de Justicia, que 

también puede emitir, previa solicitud, opiniones 

consultivas sobre cualquier cuestión jurídica. 

Debemos trabajar con determinación y resiliencia 

para poner fin a la impunidad del genocidio, los 

crímenes de guerra, los crímenes de lesa 

humanidad y las violaciones del derecho 

internacional humanitario y del derecho 

internacional de los derechos humanos. Con este 

objetivo en mente, los mecanismos nacionales y, 

cuando sean necesarios, los mecanismos y 

tribunales internacionales que buscan la justicia y 

la verdad frente a las atrocidades merecen todo 

nuestro apoyo. 

ACCIÓN 

Reconociendo que el estado de derecho se aplica 

a todos los Estados Miembros por igual y a las 

organizaciones internacionales, la Organización 

seguirá siendo una promotora incansable de los 

valores de su Carta, así como de los principios 

consagrados en la declaración de 2012 de la 

reunión de alto nivel de la Asamblea General 
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sobre el estado de derecho en los planos nacional 

e internacional2. 

Previa solicitud, apoyaremos los esfuerzos de los 

Estados Miembros encaminados a promover una 

rendición de cuentas coherente con las normas 

internacionales. En el marco de este respaldo a la 

rendición de cuentas, también reforzaremos y 

coordinaremos mejor nuestro apoyo a los 

mecanismos internacionales de rendición de 

cuentas, incluidos los tribunales, las comisiones 

de investigación, las misiones de determinación 

de los hechos y los mecanismos internacionales 

de investigación, de acuerdo con sus mandatos. 

EL ESTADO DE DERECHO DEBE 
TENER VISIÓN DE FUTURO PARA 
ABORDAR CUESTIONES NUEVAS 
E INCIPIENTES 

Dado que el mundo cambia a un ritmo sin 

precedentes, el enfoque del apoyo a los Estados 

Miembros para reforzar el estado de derecho a 

nivel nacional, regional e internacional debe 

adecuarse a ese ritmo. 

El estado de derecho debe existir en la esfera 

digital igual que en el mundo físico. Para 

garantizarlo, las normas internacionales de 

derechos humanos y protección deben aplicarse 

a las nuevas tecnologías e incluir salvaguardias 

para el uso responsable de las tecnologías 

digitales y la inteligencia artificial. El uso de la 

tecnología por parte de los Estados Miembros 

también debe ser coherente con las normas 

internacionales de derechos humanos, y se 

apoyarán los esfuerzos de los Estados Miembros 

por subsanar posibles lagunas normativas en el 

derecho internacional. 

_____ 

2  A/RES/67/1. 

La tecnología también tiene el potencial de 

transformar los sistemas de justicia aumentando 

la accesibilidad y la rendición de cuentas, y su uso 

debe cumplir las normas sobre juicios 

imparciales, privacidad y otros derechos 

humanos. Para potenciar los efectos positivos de 

la tecnología, es imprescindible hacer frente a la 

brecha digital, especialmente para quienes se 

encuentran en situaciones vulnerables. 

ACCIÓN 

A fin de garantizar un mundo mejor para las 

generaciones futuras, la Organización trabajará 

con los Estados Miembros y todas las partes 

interesadas pertinentes para cerciorarse de que 

la asistencia y la creación de capacidad en 

materia de estado de derecho responden a un 

panorama mundial en constante cambio y a las 

necesidades de las personas. 

LOS DATOS Y LAS PRUEBAS 
FIABLES SON FUNDAMENTALES 
PARA PROMOVER EL ESTADO 
DE DERECHO 

Una de las principales funciones de las Naciones 

Unidas es proporcionar datos y pruebas fiables, 

aportando a la ciudadanía información verificada 

para ayudar al mundo a comprender los riesgos y 

las oportunidades que existen, así como para 

orientar la formulación de políticas. La 

investigación, el seguimiento y la evaluación 

deben guiarse por un planteamiento riguroso y 

amplio. El uso de los resultados de 

investigaciones de diversas comunidades es un 

componente fundamental de la promesa de no 

dejar a nadie atrás. 

https://undocs.org/es/A/RES/67/1
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Los enfoques con base empírica son esenciales 

para promover eficazmente el estado de derecho 

y contar con unas estrategias y una programación 

eficaces en la materia. En muchas partes del 

mundo escasean los datos utilizables y 

accesibles sobre las realidades locales, incluido 

el carácter multicultural y multilingüístico de 

muchos entornos. Se debe dar prioridad y prestar 

apoyo al aumento del acceso público a los datos, 

respetando plenamente el derecho a la 

privacidad, y a la diversificación de las fuentes de 

datos. 

Los programas relativos al estado de derecho 

deben tratar de apoyar el intercambio de 

conocimientos y experiencias entre los 

académicos, los encargados de formular 

políticas, los profesionales y la sociedad civil, 

procedentes de diversos ámbitos jurídicos, 

lingüísticos, geográficos y sociales. 

ACCIÓN 

La Organización se centrará en desarrollar y 

mantener un riguroso proceso de recolección y 

análisis de datos sobre iniciativas relacionadas 

con el estado de derecho y permitirá el acceso 

público a dicha información. 
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Siguientes pasos 
 

 
La visión de las Naciones Unidas es un mundo 

pacífico, próspero y justo, regido por el estado de 

derecho y los derechos humanos, con las 

personas situadas en el centro. La asistencia que 

prestamos sobre el estado de derecho ayudará a 

los Estados Miembros, las comunidades y las 

personas a reconstruir el contrato social como 

pilar para sostener la paz. 

Exhorto a los Estados Miembros a que reafirmen 

su respaldo al estado de derecho en los planos 

nacional e internacional a fin de hacer frente a los 

retos actuales. 

Exhorto a todas las personas a que reconozcan 

cómo el estado de derecho afecta su vida 

cotidiana, no solo la de los abogados, los jueces 

o quienes entren en contacto con el sistema de 

justicia. El estado de derecho es el medio a través 

del cual podemos promover el bienestar de todos. 

Exhorto a las partes interesadas, incluidos las 

organizaciones regionales, las instituciones 

financieras internacionales, la sociedad civil, el 

sector privado, la comunidad científica, el mundo 

académico y los medios de comunicación, a que 

desempeñen un papel activo en la promoción del 

estado de derecho. 

Además, exhorto a la Organización a que integre 

los siguientes elementos en su trabajo: 

En primer lugar, reconoceremos la importancia 

fundamental del estado de derecho como base 

para la cooperación multilateral y el diálogo 

político, de conformidad con la Carta de las 

Naciones Unidas, y como principio central de 

todo el trabajo llevado a cabo por las Naciones 

Unidas. 

En segundo lugar, el apoyo al estado de derecho 

se centrará en las personas, aplicando un 

enfoque inclusivo y respetuoso con los derechos 

para impartir justicia a todos los niveles, incluidas 

las generaciones actuales y futuras. 

En tercer lugar, la programación relativa al estado 

de derecho siempre incluirá la promoción de la 

igualdad de género y dará prioridad a los 

derechos de las mujeres, las niñas y los niños 

para satisfacer sus necesidades individuales y 

garantizar su participación significativa. 

En cuarto lugar, los programas de las Naciones 

Unidas en el ámbito del estado de derecho 

prestarán la debida atención a las cuestiones 

nuevas y en evolución, según las prioridades de 

los Estados Miembros, incluidos, entre otros, el 

desarrollo, el despliegue y el uso responsable de 

las tecnologías, una economía mundial que 

funcione para todos y un planeta sano. 

En quinto lugar, se seguirá apoyando a los 

Estados Miembros que lo soliciten en la 

aplicación nacional de sus respectivas 

obligaciones internacionales y de las iniciativas 

nacionales y regionales en el ámbito del estado 

de derecho. Se alentará a los organismos 

intergubernamentales de las Naciones Unidas a 

que proporcionen mandatos y aumenten la 

financiación de los programas relativos al estado 

de derecho. 

En sexto lugar, las iniciativas en el ámbito del 

estado de derecho sobre el terreno deben 
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adecuarse al contexto del país y estar dirigidas 

por homólogos nacionales. El alto funcionario de 

las Naciones Unidas en cada país será 

responsable de orientar y supervisar las 

estrategias de las Naciones Unidas en materia de 

estado de derecho y rendirá cuentas al respecto. 

En séptimo lugar, será prioritario trabajar con 

todas las partes interesadas para garantizar una 

financiación adecuada, previsible y sostenida de 

las iniciativas relacionadas con el estado de 

derecho. 

En octavo lugar, reforzaremos nuestro respaldo al 

estado de derecho en todo el sistema. A este 

respecto, la Vicesecretaria General revitalizará el 

Grupo de Coordinación y Apoyo sobre el Estado 

de Derecho, apoyado por la Dependencia del 

Estado de Derecho de la Oficina Ejecutiva del 

Secretario General, para garantizar que se dé 

prioridad a esta nueva visión y que se tenga en 

cuenta en la planificación estratégica y en los 

debates sobre políticas al más alto nivel de la 

Organización. 

En noveno lugar, el Punto Focal Mundial para el 

Estado de Derecho reforzará su función de 

coordinación en la Sede para prestar asistencia 

sobre el terreno, toda vez que los documentos de 

posición común de las Naciones Unidas y las 

notas orientativas del Secretario General 

proporcionan una postura común para nuestro 

empeño. 

Por último, exhorto a todas las entidades de las 

Naciones Unidas a que incorporen esta nueva 

visión sobre el estado de derecho en sus marcos 

de planificación. 


